
fttM. Sábado 20 de Mayo de >S Cuarta.) 

Se wsaiSie > «te Boletín, qne 
•ate lo» tníérco!«̂  y «ábatiu*, en 
" la imprenta j lilirrrñ de RADO* 
€ <» ty. vr.Kz, à 10 mies ni«-nsu»l«t 
li« «ad* « la» caw de los ««ñores 
au»£rttores. 

3B©ILIETIISf 

Eo la* provincia» á 12 reale« 
al ne» franco «le jmH«. 

Lw avisos 6 artieuioi se reni» 
tíráo -i Ja redacción frauco» de 
{»urte , sin cuy o requisito no. te 
recibirán. 

IG3&Ü, 

DE LA PROVINCIA. DE ALMERIA. 

ARTICULO ¡>E OFICIO 

G O B 1 E E S O POLrnCO D E L A M I S M A . 

Circular A W 78-

. El Ecmo. Sr. Secretario de Esiodo y del 
'Despacho de la Gobernación de la Penntsu-
la, con fecha 6 del presente mes me dice lo 
siguiente: . - -
" jjEl Sr: Secretano de Estado y ¿el Despacito 
de Hacienda con fecfia 22 «le Abril ultimo me 
dice que con la misma comunica ai Presidente 
del Tribunal major de Cuentas Ja. Real orden. 
siguiente : 

Enterada S. M- la Rene*. Gobernadora de 
cuanto ¥.• E. manifiesta en sá esposicion dé 29 
de; Diciembre útlici», relativa í ia presentación 
de cuentas, y conformándose con « i dictamea 
de la Córaisiou que tuvo ¿ lites sombrar pa-
ra .que iufansasesccrca de ¡as medidas orgánicas 
propucáUs. por- ese. Tribunal mayorjseha ser-
vido S. M. resolver ; 1? Qae por todas las Se-
cretarías del ÜespacJjo se foga entender ¿cuan-
tos recaudan, manejan ó intervienen finidos o 
afectos dèi Estado, que se halla en toda su 
fuerza y vigor la Ordenanza del Tribunal de 
Contaduría, mayor de\o de Noviembre de i8a8, 
asi como las disposiciones aclaratortas de ella 
espedidas posteriormente por el Gobierno y 
por tas Cortes y que- en su consecuencia ecsis-
lè en el mismo Tiibaaal la superior y esclu-
siva autoridad que "la" misma Ordenanza le. 
roiícede para todo lo concerniente á la presen-: 
ticion, eesámen. y fenecimiento de las cueftlas¿_ 
y las competentes-facultades, para disponer por 
sí 1* cobraría dé los-alcances<foe resulten, y -
para correjir y castigar con- arregloá ia pro-

pia Ordenanza y í las leyes los defectos y de-
litos que aparezcan de las mismas cuentas, sia 
que se ecsiata de ella ninguna corporaciora 
ni persona, sea cual fuere su estado, clase ó 
gerarguía; Que igualmente se prevenga por' 
todos los Miníatenos á las autoridades, cor-
poraciones, dependencia^ establccimieoíos, yj 
personas que recauden, manejen ó interven-
gan fondos ó efectos pertenecientes al Estado,' 
ó qué produzcan gravamen á los españoles ba-
jó cualquier concepto ó denominación, y dé los 
cuáles deban rendir cuentas ál Tribunsl de Con-
taduría mayor coi» arregló á su citada Orde-
nanza y á lo dispuesto por las Cortes en la ley' 
de afi de Mayo de 1855, que para>1 día xa 
de JUDÍO próximo bao dé presentar indefecti-
blemente en el espresado Tribunal las cuentas 
de so respectivo manejo correspondientes al 
aüo de i836 Que las cuentas def.de 1S28 bas-
ta fio de 1834 habrán de presentarse asimismo 
para fiu de Mayo procsimo, é igualmente las 
cuentas correspondientes al año de i835, que 
todavía no se bailasen presentadas. 

De orden de S. M. lo traslado a V., S. á fin 
de que bajo su mas estrecha responsabilidad 
disponga que rindan las cuentas todos los que 
bán manejado caudales de los ramos «lepen-' 
dientes de su autoridad y se hallen en desea-
bierto , haciendo que se remitan á este Minis-
terio con uaa copia ¿ duplicado de las mismasr 
en .el concepto «jue de no cumplirse puntual-
mente la 'preinserta- disposición . para el 3i ' 
del ni es de. la fecíia , se' birá eíéctivV l i res-x 

péctiva responsabilidad que se'impóne.:=rDios' 
guarde á V. S. muchos aüoü. 'Madrid o de 
Mayo -de 1867 zzzl'ita. ' • ' 
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